
Número 241. Lunes 31 de Octubre Año de 1898.

PRECIOS DE SUSCEiraÓN.

PAGO ADELANTADO

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago so satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

advertencia. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacente:!, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no se «apusiere otra cosa. Se entiende ñocha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código c/vil.)

SE SUSCRIBE 
en la, Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneñcencia

SE PtlBL^QA TODOS. LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PAHTB OFIOÏAI

Píesidencia del Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

— —.^>1. —-------

tí

Í^’Cft’OCiad® ÍS.”
Habiendo llegado á esta pro

vincia los individuos repatria- 
■dos del Ejército de Cuba, cuyos 
nombres y pueblos donde han 
Ajado su residencia á continua
ción se expresan, encargo à los 
Sres. Alcaldes de los mismos, 
cumplan con lo que previene la 
Real orden del Ministerio de la 
gobernación de 11 de Agosto úl
timo, inserta en el Boletín oficial 
de primero de Septiembre, dán
dome cuenta de haberlo así ve
rificado.

Logroño 26 de Octubre de 189S.
El Gobernador, 

SSecaa’sS© Torroja
* *

CLASES, NOMBRES Y PUEBLOS.

Soldado. Pedro Martínez y Martínez, 

»
Hormilla.

Miguel Martínez Reinares^ 
Tor re mu ña.

Melitón. Muro Pinillos, Yi- 
lloslada.

Miiislerio de Fomeato
REAL DECRETO 

Conclusión. (í) 

líea’eea’a.
Del Profesorado.

Art. 71. El Profesorado de la Es
cuela Normal Central de Maestros 
constará dedos Profesores númerarios 
del curso normal, con el sueldo de 
4.000 pesetas* de cuatro Profesores 
numerarios, con el sueldo de 3.500 pe
setas; de un Profesor de Religión, 
con la gratificación de 2.000 pesetas; 
de un .Regente de la Escuela práctica 
graduada; de tres Profesores especia
os, con la gratificación do 1.500 pe

(1) Véase el Boletín núm. 240. 

setas; de un Profesor supernumerario, 
Secretario, con Î.000 pesetas de gra
tificación, y otro Profesor supernu
merario, con la gratificación de 750 
pesetas.

I Art. 72. El Profesorado de la Es- 
I cuela Normal Central de Maestras se 
I compondrá de dos Profesoras nu- 
I. merarias del curso normal, con 3.500 

pesetas do sueldo* de cinco Profesoras 
numerarias, con el sueldo de 3.000 
pesetas; un Profesor de Religión, con 

j 2.000 pesetas de gratificación; una 
I Regente de la Escuela práctica gra- 
í duada; tres Profesoras especiales, con 
i 1.250 pesetas de gratificación; una 
I Prufesora supernumeraria. Secretaria, 
i con 750 pesetas de gratificación, y 
i otra Profesora sirpernumeraria, con 
j la gratificación de 500 pesetas.
I Art. 73. Loa Profesores nuincra- 
! ríos de las Escuelas normales y las 
5 Profesoras de igual categoría tienen 

derecho á percibir, adeojí 
los quinquenios legales.

eldo,

Art. 74. Para ejercer el Profeso
rado y cualquier cargo docente en las 
Escuelas Normales se necesita estar 
en posesión del título de Maestro de 
primera enseñanza normal.

Se exceptúan da este precepto el 
Profesor de Religión y Moral y los 
Profesores y Profesoras especiales.

Art. 75. Las vacantes da Profe
sores numerarios y de Profesoras de 
igual clase encada Escuela Normal 
se proveerán sucesivamente en turno 
de traslado, en turno da conourso.de 
ascenso y en los Aspirantes á que se 
refiere el art. 63 de este decreto.

Queda prohibido el nombramiento 
de Profesores interinos, debiendo los 
Profesores supernumerarios de las res
pectivas Escuelas, ó los profesores de 
las misma?, hacerse cargo, con la gra
tificación que corresponda, de desem
peñar la plaza vacante durante la in
terinidad

La Dirección de las respectivas Es
cuelas Normales dará cuenta á la ge
neral de Instrucción pública, en el 
término preciso de ocho días, de la 
vacante ocurrida.

Art. 76. Lcis anuncios do trasla
dos y ascensos se verificarán en el 
mes do Julio, y comprondorán las va
cantes de estos turnos ocurridas hasta 
30 de Junio último.

Art. 77. Unicamente so prescin
dirá del traslado en las vacantes de 
Profesores y Profesoras do las Escue

la.s Normales de Madrid, las cuales 
se proveerán siempre por a.scenso. 
Tani-poco podrá abrirse concurso de 
traslado cuando la vacante sea, resul
tas de un traslado anterior.

Art. 78. En lo.s concursos de tras
lado podrán tomar parte los Profeso
res ó Profesoras con sueldo igual ó 
superior al de la vacante.

Art. 79. En los concursos de as
censo podrán tomar parte todos los 
Profesores numerarios ó Profesoras 
de igual categoría; y los Maestros ó 
Maestras que, habiendo ingresado 
por oposición en el Magisterio, cuen
ten diez años, por lo menos, deservi
cios eu Escuela dotada con 2.000 ó 
más pesetas.

Art. 80. Los anuncios de provi
sión por concurso de plazas de Pro
fesores ó Profesoras de Escuela Nor
mal determinarán la Escuela á que 
pertenece la vacante, el sueldo legal 
de la plaza y las asigna-turas, de cuya
enseñauza se ha de encargar el Pro
fesor ó Profesora-, y se haráu siempre 
con el plazo de un mes. j

Art. 81. Las condiciones de pre- I solicitadas
p . J por aspirantes, serán provistas en vir-íerencia en los concursos de traslado , , , ... . , ,

, tud de oposición especial, o a propues-y ascenso serán: , r , , J \
4 » T7, u 1 , ta en terna de la Junta de ProfesoresEl mayor sueldo legal, en pro-

• j j 1 1 X de la Escuela Normal respectiva,piedad, ua los concursantes.
2 .* La mayor antigüedad en la Art. 89. El cargo de Profesor su- 

mayor categoría. | peruuraerano ó do Profesora de esta
3 .* La mayor antigüedad de ser- "° ®®'’ desempeñado por

Ticios en la aeseñanza. i “.^estros ó Maestras de Escuela pú-
biiea si entre las obligaciones de uno 
y otro existiese, á juicio del Claustro, 
incompatibilidad material.

Art, 90. Los profesores supernu
merarios no podrán estar encargados 
permanentemente de una clase sino 
en caso de vacante de la misma, y 
sustituirán á los Profesores numera
rios de la Escuela en ausencias y en
fermedades.

Art. 9i, Los Profesores supernu
merarios que sirvan una plaza vacan
te d© Profesor cobrarán la mitad del 
sueldo de la plaza en lugar de su gra
tificación. .

-i.** Méritos espaciales.
Los sueldos de interinidades y eo- < 

misiones no seráu computables en í 
los concursos. i

Art. 82. Para tener por traslado i 
ó ascensos las plazas de Profesor nu- | 
merario de Escuelas Normales supe- 
rieres, será primera condición de pre- I 
ferencia el ser Bachiller, y para la | 
Central, ser licenciado ó Doctor en j 
una ó más Facultades. |

Art. 83. Los extractos de las ho
jas de servicios de los concursantes 
ai traslado ó al ascenso se publicarán 
en la Gaceta de Madrid, y de la pro
puesta que haga la Dirección general 
de Instrucción pública podrán recu
rrir les interesados ante el Ministro 
do Fomento en el término de quince 
días.

Art. 8-1. Los Profesores de Reli
gión serán nombrados por el Ministro 
do Fomento, y podrán ser separados 
por esta. Autoridad, previo informe 
en ambos casos del Prelado dioce
sano. ’

I • Art. 85. El nombramiento de Pro
fesor de Religión de las Escuelas Nor- 

! males superiores y central de Maes
tros recaerá en persona distinta que 
el de Profesor de Religión do las su
periores y central de Maestras.

I Art. 86. Las plazas de Regentes 
I de Escuelas prácticas so proveerán 
I con arreglo á las prescripciones que 

rijan para la provisión de Escuelas 
públicas, y los Regentes cobrarán 
sus sueldos de fondos municipales.

Estos funcionarios tendrán la cate
goría y derechos de los Profesores de 
la Escuela Normal en que presten sus 
servicios. No podrán tomar parte, sin 
embargo, en los concursos para Pro
fesores de Escuela Normal si no reu
nen las condiciones exigidas á los 
Maestros de primera enseñanza. .

Art. 87. Para desempeñar las Re
gencias do las Escuelas prácticas se 
necesita el título de Maestro de pri- 

¡ mera ensenan-za normal.
í Art, 88. Las plazas de Profesores 

y Profesoras especiales y las de super-

I Art. 92. Cuando el número de 
I vacantes en una Escuela exceda al de 
i supernumerarios, la Junta de Profeso- 
I res acordará la manera de cubrir el 
j exceso. Los Rectores de los distritos 
i podrán también encomendar alguna 

ó algunas asignaturas á Profesores 
de los Institutos, con la gratificación 
máxima de 1,000 pesetas.

1 xArt. 93. El Profesorado de las 
’ Escuelas normales queda sujeto en
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cuanto á la suspensión y separación 
de sus cargos á la legislación connin.

ciiaríA.
Del gobierno y administración 

de las Escuelas Normales.

Art. 94, Las Escuelas Normales 
elementales y superiores serán, en la 
forma actualmente establecida, sos
tenidas por las provincias repectivas. 
Las Escuelas Centrales correrán á 
cargo del Estado.

Art.9o. Cuando las Diputaciones 
de provincia, cuya capital lo sea de 
distrito universitario, no satisfagan 
al Estado las cantidades presupuestas 
para sostener las dos Escuelas Nor
males superiores, se instalarán las 
dos ó una sola, según los casos, en la 
capital de otra provincia del mismo 
distrito universitario, cuya Diputa
ción acuerde sufragar el presupuesto 
correspondiente y organizar las Es
cuelas superiores con sujeción al pre
sente decreto.

Art. 9?. La inspección de las Es
cuelas Normales, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 295 y 296 
de la ley de 9 de Septiembre de 1857, 
quedará al cuidado del Consejo de 
Instrucción pública, que la ejercerá 
por medio de sus Inspectores.

Art. 97. El cargo de Director de 
la Escuela Normal Central de Maes
tros deberá recaer precisamente en 
Consejeros de Instrucción pública, 
en Catedráticos numerarios de la Uni- 
versidad ó de los Institutos de Madrid 
que cuenten más de diez años de an
tigüedad en el Profesorado, ó en Pro
fesores de la Escuela que hayan obte
nido su plaza por oposición y lleven, 
por lo menos, el mismo número de 
anos de ejercicio.

Art. 98. Las Escuelas Normales 
dependerán inmediatamente del Rec
torado respectivo.

Art. 99. Encada Escuela Nor
mal habrá un Director ó una Direc
tora, y un Secretario ó Secretaria,

En las elementales ejercerán esros 
cargos dos Profesores numeral ios, v 
en las superiores centrales, la Secre
taría estará desempeñada por el Pro
fesor supernumerario más antiguo de 
la Escuela.

Las Direcciones de las Escuelas 
Normales superiores podrán confiarse 
en comisión á Catedráticos numera
rios de la iTniversidad, ó á los que lo 
fuesen en alguno de los Institutos del 
distrito universitario.

La comisión será por ahora pura
mente honorifica, pero relavará á los 
Catedráticos de Institutos y Univer
sidades de la precisa asistencia á sus 
clases.

Estas Comisiones caducarán á los 
dos años; pero podrán ser renovadas 
por otros dos á propuesta de las Jun
tas de Profesores en la Escuela Nor
mal respectiva, mediando informe fa
vorable del Rectorado y del Decano 
de la Facultad ó Director del Insti
tuto en que sirviese el Profesor de 
quien se trate.

Art. 100. El Aíiuistro de Fomen
to podrá nombrar Directores para las

Escuelas Normales de Maestras cuan- 
1 do lo estime necesario, ajustándose 
í .i a lo que ahora se prescribe respecto 
! al nombramiento de Directores para 

las Escuelas Normales de Maestros.
Art. lOL. Las Juntas de Profeso

res de las Escuelas Normales enten
derán en la organización detallada de 
la enseñanza dentro del establecimien
to, en la disciplina de la Escuela, y 

' en todos los asuntos técnicos y .admi
nistrativos en que, á juicio de la Su
perioridad, sea conveniente su dicta
men.

También intervendrá la Junta de 
Profesores en los asuntos no regla
mentados, propios de la enseñanza de 
los alumnos ó del Profesorado de la 
Escuela.

Art. 102. En las Escuelas Nor
males habra el siguiente personal su
balterno.

En las elementales de Maestros, un 
Portero-conserje, con el haber de 500 
pesetas, y en las de Maestras, una 
Portera-conserje, con 250 pesetas de 
dotación.

En las Escuelas superiores de Maes
tros habrá un Escribiente, con 999 
pesetas; un Conserje-ordenanza, con 
750, y un Portero, con 650.

En las Escuelas Normales superio
res de Maestras habrá el mismo per
sonal subalterno que en las de Alaes- 
tros, y tendrá las siguientes dota
ciones:

La Escribiente, 750 pesetas; la 
Conserje-ordenanza, 600, y la Porte
ra, 500.

En las Escuelas Centrales habrá, 
además de este personal, un Oficial 
de Secretaría y un Ordenanza. Las 
dotaciones de estos empleados serán: 

El Oficial de Secretaría. 1.500 pts. 
El Escribiente, , , , 1.250 »
El Conserje......... 1,250 »
El Ordenanza, . . . 999 »
El Portero........... 1,250 »
La Oficial de Secretaría, 1.250 >
La Escribiente. . . . 999 »
La Conserje......... 999 >
La Ordenanza. . . . 750 »
La Portera........... 999 »

Art. 103. El número de emplea
dos subalternos sólo podrá aumentar
se cuando notoriamente lo exijan las 
necesidades del servicio debidamente 
justificadas.

Art. 104. Las cantidades destina
das á material se aplicarán, cuando 
no sean necesarias para atender á ne
cesidades urgentes ó ineludibles, á la 
adquisición de material científico y 
de libros últiles para el Magisterio de 
primera enseñanza.

ARTÍCULOS ADICIONALES

1,® Las disposiciones contenidas 
en el Real decreto de 13 del actual 
sobre programas y libro.s de texto se
rán aplicables á las Escuelas Norma
les desde el curso de 1899 en adelante.

Tanto el Consejero ponente como 
los asesores y la Sección respetiva del 
Consejo de Instrucción pública, cuida
rán con especial esmero de que, así 
los programas, como los libros de tex- 

to, contengan laa lecciones necesarias 
de Aletodología y procedimie.ntos di
dácticos relativos á la asignatura d») 
que se trate.

2 .° En todos los presupuestos, á 
contar desde 1899 á 1900, se consig
nará la cantidad do 2.4,000 pesetas, 
á lo menoa, con destino á 12 pensio
nes de 1.000 pesetas, que se otorga
rán á seis alumnos de cada una de las 
Escuelas Centrales que, estando nece
sitados, hayan obtenido en su carrera 
y en el examen de reválida mejores 
calificaciones. La adjudicación se ha
rá en el mes de Septiembre, median
te concurso, al mismo tiempo y por 
la propia Junta que examine ¡as hojas 
de estudio de los aspirantes á las 40 
matrículas de la enseñanza oficial.

Las 12.000 pesetas restantes se apli
carán al pago de las pensiones de es
tudios en el extranjero de que habla 
el art. 65 de este decreto.

DISPOSICIONES TR.ANSITORIAS

1.“ Una de las dos Escuelas Nor
males de Maestros de La Laguna y 
Las Palmas (Canarias), se converti
rá en Escuela de Maestras, á menos 
que la Diputación acuerde crear otra 
de esta clase dentro de la misma pro
vincia.

2 .^ La Escuela Normal 
tra.s de Huesca, tendrá la 
de elemental, y continuará 
«e por el reglamento de 13 

de Maes- 
catogoría 
rigiéndo- 
de Marzo

de 1862, excepto en el personal, que 
desde luego será todo femenino.

3 .* La Dirección general de Ins
trucción pública dispondrá en breve 
lo necesario para que las Escuelas 
prácticas anejas á las Normales co
miencen á funcionar como Escuelas 
graduadas.

4 .* El plan de estudios do este 
decreto comenzará á regir para el pri
mar curso de cada grado en Agosto 
del año 1899, y una disposición espe
cial regulará la adaptación entre los 
actuales estudios, y los que en este 
decreto se ordenan.

5 .”' Inmediatamente se resolverá 
el concurso mandado anunciar por 
Real orden de 13 de Diciembre últi
mo, expidiendo á los interesados el 
titulo adraini.strativo do Profe,sores 
numerarios de la Escuela Normal pa
ra que deban ser nombrados.

C.’' Los Profesores de las Escue
las Normales que hayan ingresado 
por oposición directa en el Profeso
rado de las mismas, conservarán en 
propiedad las plazas que hoy desem
peñan en comisión ó con carácter de 
interinidad.

7 .* En virtud de lo que dispone 
la 3.* autorización del art. 19 de la 
vigente ley de Presupuestos, y por 
esta sola vez, adquirirán la propiedad 
de las plazas q^io desempeñan ó hayan 
desempeñado los Profesores interinos 
que, contando al publicarse este Real 
decreto ocho años de servicios como 
tales Profesores interinos, estén en 
posesión del título de primera ense
ñanza normal, hayan ganado por opo
sición algún cargo oficial de la pri
mera enseñanza, ó hayan figurado en 

ternas para la provisión de los niig, 
mos por oposición.

.En virtud de la misma autoriza
ción, adquirirán también la propie
dad de las plazas que desempeñen ó 
hayan desempeñado los Profesores in, 
terinos que, contando al publicarse el 
presente decreto quince años de ser
vicios como tales interinos, estén en 
posesión del título de Profesor nor
mal.

Iguales reglas se seguirán pa
ra que las Profesoras interinas ad
quieran la propiedad de las plazas que 
sirven, sin más excepción quo la rela
tiva al título, el cual, por esta vez, 
bastará que sea del grado superior.

9 .'^ Las plazas que, con arreglo á 
este Real decreto, deban quedar vr.- 
cantos en las Escuelas Normales des
pués de helios los nombramientos en 
propiedad á que se refieren las anterio
res disposiciones transitorias, se pro
veerán de la manera siguiente, hasta 
que puedan ponerse en práctica los 
artículos 5.5 y 63 de este dacreto.

La mitad por opo.sición entre Maes
tros de primera enseñanza normal ó 
Maestras de este grado y del superior,

La cuarta parte entro Profesores 
y ex-ProftíSores interinos no compren
didos en las séptimas y octava diepo- 
sic-ionos transitorias.

Y la otra cuarta parte entre Maes
tros ó Maestras de Escuela pública 
que hayan ingresado en el Magisterio 
por oposición y sirvan actualmente 
Escuelas dotadas con sueldo d© 2.000 
ó más pesetas. Las condiciones de prc; j 
ferencia serán las establecidas en los 

profe 
pract 
bores 
este 
hagai

artículos 79 y 81 de esto decreto.
10 . La provisión de las plazas 

entre Profesores y ex-Profosores inte- 
rino.s se verificará mediante un con
curso, en el que serán condiciones de 
preferencia la superioridad y número 
de títulos académicos, el tiempo de 
servicios en la enseñanza, el mayor 
sueldo disfrutado y méritos especia
les en la carrera.

11 . So proveerán inmediatamente I 
por oposición entre Maestros de pri- I 
mera enseñanza normal 10 plazas de i 
Profesores de Escuelas Normales pa
ra la Sección de Ciencias, y otras 10 
para la Sección de Letras.

12 . Igualmente so proveerán por 
oposición entre Maestras con título 
normal ó superior ocho plazas de Pro
fesoras, de Escuela Normal do la Sec
ción de Ciencias, 10 de la Sección de 

"'Letras y otras 10 de la Sección de 
Labores.

Los ejercicios de oposición para los 
Profesores que aspiren á plazas para 
la Sección de Ciencias serán, por esta 
vez, los scñaladcs con los números 1, 
2, 3 y 7 (limitado á las asignaturas 
de Ciencias) en el art. 46 de este de
creto, y los señalados coü los núme
ros 5 y 7 del artículo 58.

13 . Los opositores á la Sección do 
Letras practicarán los (jercicios I.*’; 
6.® y 7.'^ (limitado ¿ las asignaturas 
de Letras) del art. 4C, y el 5.° y el 
7.° del art. 58.

14 . Las opositoras á plazas do

prOY( 
( jerc: 
5." d^

Ad 
multi 
comú 
el tie 
nal d 
otras 
oposi’

15. 
res d( 
da á 
las d( 
Escri 
veers 
soras 
y sus 
del tí 
perio 
algún

Al 
taran 
trace 
mentí 
días, 
este d

1«. 
las pL 

i Xorm 
arreg 

líorme 
hueda 

á carc
17. 

1900, 
enseñ 
por o] 
leso r a

Des 
á car 
Norm! 
título 
fesor 
especi

18. 
les de 
próxii 
el sos! 
males 
según 
ó subr 
Escae

confer
19. 

de pr 
distrit 
mebies 
provin 
la can 
dos F 
cl Min 
ofrecí n 
provin 
do de I 
larso h 
Maesbr

20. 
dones 
de Esc
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ÎÛS niig,

ciutoriia,' 
a propie- 
jmpenen ó 
ifesorca in- 
blicarae el 
)a de ser- 

ssten en 
'esor nor-

pi'ofesoras de la Sección de Ciencias 
practicarán ahora los ejercicios de la
bores á que se refiere el art. 47 de 
este decreto, y las que solamente 
hagan oposición á las plazas de labo
res, que por este decreto se han de 
proveer por oposición, practicarán los 
( jercicios 1.®, 3.° y 9." del art. 46, y 
5." del 58.

Además estas opositoras harán si
multáneamente una labor de utilidad 

guirán pa- 
¡rinas ad
plazas que 
uü la rela- 
esta vez,

.1 perior, 
arreglo á

uedar ve
niales des
lié utos en 
as anterio-

coinún y otra de primor y adorno, en 
el tiempo y condiciones que el Tribu
nal determine, siempre que uno y 
otras sean comunes para todas las 
opositoras.

15. Las cuatro plazo.s de Auxilia
res de ¡as Escuela práctica agrega
da á la Normal Central de Maestras, 
las dos de supernumerarias y la de 
Escribientes de Secretaría, se pro
veerán por concurso entre las Profe

is, se pro- 
ite, hasta 
láctica los 
jreto.

soras interinas, especiales, auxiliares 
y sustituías que, estando en posesión 
del título de primera enseñanza, su
perior ó Normal, cobren actualmente 

itre Maes- 
normal ó

1 superior, 
Profesores

algún sueldo ó gratificación.
Al efecto, las interesadas, presen

tarán en la Dirección general de Ins
trucción pública sus instancias docu- 

compren- 
iva diepo-

itre Maes- 
a pública j 
Magisterio i 
mal mente I 
. de 2.0001 
oes de pre-1 
das en los

raentada.s en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de 
este decreto.

IS. A medida que vayan vacando 
las plazas de la Escuela práctica de la 

► formal Central, se proveerán con 
arreglo á ¡a legislación común, con

iforme á la cual esta Escuela debe 
Iquedar, como las demás municipales, 
ácargo del Ayuntamiento de Madrid. 
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. 17. Hasta 31 de Diciembre de 
1900, el título de Maestra de primera 
enseñanza superior bastará para optar 
por oposición ó por concurso al Pro
fesorado normal de Maestras.

Después de dicha fecha, para optar 
á cargos docentes en las Escuelas 
Normales de Maestras, se oxigirá el 
título de esto grado, excepto al Pro
fesor de Keligión y á las Profesoras 
especiales.

18. Las Diputaciones provincia
les deliberarán y resolverán en la 
próxima reunión de Noviembre sobre 
el sostenimiento de las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras que 
según este decreto les correspondan, 
«sobro la sustentación de una ó dos 
Escuelas .superiores en sustitución de 

elenientalos, que deberían costear 
conforme al presente decreto.

19. Si aiguna de las Diputaciones i 
de provincia que fuese cabeza de ! 
distrito universitario no se compro- 
'uebiese á aumentar el presupuesto 
provincial de Instrucción pública en 
la cantidad necesaria para sostener 
do,s Escuelas Normales superiores, 
el Ministro de Fomento aceptaní el 
ofrecimiento de cualquiera de las otras 
provincias del mismo distrito, cuidan
do de que en ninguno dt^e de insta- 
I’irso la enseñanza normal superior de 
Maestros y Maestras.

20. Si fuesen varias las Diputa-, 
Clones que ofreciesen la instalación 
de Escuelas Normales superiores en ' 

j un mismo distristo, el Ministro podrá 
! aceptar todos los ofrecimientos, ácon- 
i dición de que no sean manifiestamen- 

te contrarios al interés de las proviu- 
, cias que los hagan ó que adolezcan de 
I iiiformalidades ó vicios insubsanables.

En todo caso será menester que las 
provincias respectivas acepten legal- 

¡ mente el compromiso de ingresar en 
! las Cajas del Tesoro, por trimes- 
, tres adelantados, el importe del pre- 
! supuesto de la Escuela ó Escuelas 

que dessen mantener, con exíricta su
jeción á las condiciones del presen
te decreto.

Desde l.®de Agosto de 1899 que
darán reducidas á la clase de elemen
tales las Escuela.sde aquellas provin
cias que antes del 30 de Noviembre 
próximo no hubiesen adoptado el 
acuerdo de que trata el párrafo an
terior.

21. Las plantillas del personal 
J docente y subalterno de las Escuelas 
i Normales se arreglarán, con sujeción 

á las prescripciones de este Real de
creto, para que comiencen á regir por 
completo en 1.° de Julio de 1899.

Al efecto, la Dirección general de 
Instrucción pública dictará las dispo
siciones necesarias.

22. Los Profesores de Religión 
de las Escuelas Normales que actual
mente desempeñan el cargo, conti- 

• nuarán desempeñándolo; pero si al- 
¡ guno ha de cesar en 30 de Junio pró

ximo por virtud de lo dispuesto en el 
art. 68 de este decreto, se designará, 
previo informe del Prelado diocesano, 
el Sacerdote en quien ha de recaer el 
nombramiento de Profesor de ambas 
Escuelas Normales.

23. La Dirección general de Ins
trucción pública cuidará de que se 
provean oportunamente las plazas de 
Profesores y Profesoras especiales de 
las Escuelas Normales superiores y 
centrales.

Asimismo establecerá las reglas á 
que ha de subordiuar.se el nombra
miento de los Profesores supernume
rarios de Ciencias y de Letras de las 
Escuelas superiores y centrales, dan
do en lo posible la preferencia para 
esío.s nombramientos á los actuales 
sustitutos y auxiliares do las Escue
las Normales.

24. Los Profesores y Profesoras 
normales propietario.? que disfruten 
en la actualidad sueldos superiores 
al que para los de su clase establece el 
presente decreto, le conservarán mien
tras permanezcan en los puestos que 
hoy desempeñan.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas todas las leyes, 
Reales decretos y Reales órdenes so
bre enseñanza normal en cuanto se 
opongan á lo dispuesto en el presente 
Real decreto. Los reglamentos é ins- 
truccione.s sobre provisión do Escuelas í 
se entenderán modificados por las dis- ! 
posiciones que preceden desde el mo
mento en que éstas deban tener apli- i 
cación. I

Dado en Palacio á veintitrés de '

Septiembre de mil ochocientos no
venta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Fomento, 

G-ermán Gamazo.
-----------—-----------

Coiiíisiéa proïiiciâl

Sesión extraordinaria de 2/ de Mar
zo de 1898.

En la ciudad de Logroño á veintiu
no de Marzo de mi! ochocientos no
venta y ocho, y hora de las doce de 
la mañana, previa convocatoria del 
Sr. Gobernador con carácter de ur
gencia y bajo su presidencia, se re
unieron los Sres. que á continuación 
se expresan.

Presidente:
Sr. Gobernador, D. Ricardo Torroja.

Vicepresidente:
Don Ricardo de Francia.

Foc'uZ^s:
Don Martín Navasa.

» Juan Bautista Tejada.

Secretario:
Sr. Eguíluz

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se dió cuenta del oficio y exposi
ción que á continuación se copian:

Señor Presidente de la Diputación 
provincial.—Adjunto remito á V. S. 
un escrito dirigido al Exemo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, á los efectos 
consignados en los artículos 87 y 
144 de la ley provincial.—Dios guar
de á V. S. muchos años.—Logroño 
14 do Marzo de 1898.—Valentín Ne- 
gueruela.—En la tercera plana.—Di
putado provincial.—Avelino Palacios.

cExcmo Sr: Los que suscriben, Di
putados provinciales de esta provincia 
de Logroño, á V. E. con el debido 
respeto exponen: Que el presupuesto 
adicional aprobado por esta Diputa
ción en sesión de dos del corriente 
mes, adolece de vicios de nulidad á jui
cio de los firmantes que impiden su 
definitiva aprobación por V. E.—El 
Sr. Presidente de la Diputación pro
hibió que dicho presupuesto fuese 
discutido, á pesar de que varios seño
res Diputados habían pedida la pala
bra contra el dictamen de la Comi
sión de Ilacionda por entender que 
contenia partidas contrarias á los in
tereses de la provincia y hasta á las 
leyes vigentes: admitiendo además 
la Presidencia una enmienda también 
sin permitir á los Sres. Diputados que 
hiciesen la menor observación acerca 
de ella; significaba cierta subvención 
á una carretera de El Rasillo á la de 
Villanuova á Ortigosa, cuya subven
ción ha sido considerada como una 
extralimitación por tres Reales órde
nes del Ministerio de la Gobernación, 
la última de las cuales prohibe incluir 
dicha partida en el presupuesto co
rriente, al cual iría de aprobarse el 
adicional contra el que recurrimos.— 
El no haberse permitido ni efectuado la 
discusión del presupuesto adiccional

sería causa bastante para que V. E. le 
negase su aprobación; pero aún aña
den los firmantes que dicho presupues
to no está, á su juicio, aprobado por 
la Diputación provincial. Se votó afir
mativamente su totalidad,Ipero al dis
cutir la totalidad de otro proyecto de 
presupuesto,'presentado en la misma 
sesión por la Comisión de Hacienda, 
que no fué aprobado por lajExcma. Di
putación, se convino entre la Presi
dencia y el diputado que se oponía al 
dictamen,'que esta discusión era úni
camente 'de la tendencia^general del 
dictamen, así es que el debate| de 
aquel otro proyecto,¡versó únicamen
te sobre ideas generales, pero no so
bre las partidas dej^que constaba el 
presupuesto y lo mismo significaba la 
votación: pudiendo afirmar los que 
suscriben que alguno.? do los señores 
Diputados que asistieron á la totali
dad del dictamen (quede|haber tenido 
un voto menos no hubiera sido apro
bado) hubiesen rechazado algunas de 
sus partidas.—De modo, Exemo. se
ñor, que el presupuesto adicional al 
de 1897-93 se ha sustraído á la dis
cusión y aprobación de la Diputación 
provincial y por tanto: Suplican á 
V. E. se sirva ordenar que sea devuel
to para que se cumplan los requisitos 
ordenados por la ley.—Dios guarde 
á V. E. muchos años:—-Logroño 14 
de Marzo de 1898.—Francisco Martí
nez González.-Valentín Negueruela».

Se leyó el informe siguiente:
Exemo. Sr.: Al tener el honor de 

elevar á V. E. esta Comisión provin
cial el adjunto recurso de alzada en
tablado por tres Sres Diputados pro
vinciales, cumple con verdadera pena 
un deber legal ineludible, represen
tando á la Diputación de que todos 
forman parte, emitiendo el presente 
informe.

Es trabajo penoso por tratarse de 
compañeros que con los de’esta Comi
sión comparten sus delicadas, tareas, 
y de personas di.xtinguidas por su 
ilustración y arraigo; poro que alu
cinados co.n la idea de ejercer un do
minio soberano sobre los demás, salvan 
los límites legales, desconocen los fue
ros de la razón y de la justicia, desfi
guran en absoluto hechos comproba
dos oficialmente y poniéndose en con- 
tradición al narrar los sucesos acuden 
en demanda de que se anule un acuer
do adoptado con todas las condiciones 
requeridas por las disposiciones vi
gentes.

Se apoyan en que el presupuesto 
se ha sustraído á la discusión y apro
bación.

Se ve á la simple lectura de este 
recurso que el presupuesto adicional 
al ordinario de la provincia para el 
actual año económico de 1897-98, fue 
presentado á la Diputación, discutido 
y votado. Ni exigen más para esta 
clase de acuerdos el art. 120 de la ley 
provincial vigente, ni el 19 de la de 
presupuestos y contabilidad provin
cial de 20 de Septiembre de 1865, ni 
el 88 de su reglamento, ui otra al
guna.
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La copia certificada del acta, acom
pañada con el número 1.’, lo acredi
ta mejor y atestigua que discutiendo 
sobre su totalidad el Sr. Martínez 
González, que es uno délos firmantes, 
descendió á impugnai’ detalladamen
te, también citándolos, los créditos 
incluidos por aumentos en gastos de 
impresión del Boletín oficial^ en el 
capítulo 2.°, por conservación de ca
rreteras* capítulo 3.®, por interese» 
de la Deuda provincial: capítulo 4,“, 
por aumento gradual de sueldo á los 
empleados; capítulo 12, es decir, to
dos lo3 que constituían el referido 
presupuesto, excepción hecha del ca
pítulo l.°, «Crédito legal»; los del ca
pítulo 5.“, «Beneficencia», y el de re
sultas de la liquidación que no puede 
impugnarse; de suerte que, entre sus 
observaciones extralegales sobre la 
forma del presupuesto en general, y 
sus opiniones relativas á la totalidad, 
fué analizando y combatiendo todos y 
cada uno de los gastos incluidos en 
cada capítulo y artículo del presu
puesto, exceptuando dos partidas á 
las cuales no les dieron importancia.

Se prueba que contestándole defen
dió el presupuesto el Sr, Aragón com
batiendo los errores expuestos; que 
dicho Sr. Martínez rectificó; que tam
bién hizo uso de la palabra el Sr. Ne- 
gueruela, otro de los firmantes, sin 
que nada tuviera que añadir á lo ma
nifestado por el Sr. Martínez, y no 
habiendo ningún otro Sr. Diputado 
que hiciese uso d® la palabra, se pu
so á votación y quedó aprobado por 
mayoría relativa, diez votos contra 
tres; pero exigiendo el art. 116 de la 
ley vigente la mayoría absoluta que 
son once, se acordó volviese á la Co
misión de Hacienda para emitir nuevo 
dictamen.

Fué suspendida 1» sesión; reunida 
esta Comisión, emitió nuevo dictamen 
sobre el mismo presupuesto discutido, 
rebajando 2.000 pesetas del capítulo 
3.° en conservación de carreteras; pi
dió el Sr. Baquero el aumento de la 
subvención, acordada en cinco sesio
nes diferentes por la Diputación para 
la carretera de El Basilio; preguntó 
el Sr. Presidente si había algún otro 
Sr. Diputado que pidiera otro aumen
to, 33 puso á votaiúóu y fué aprobado 
el presupuesto por once votos contra 
tres que son éstos los de los Sres. fir
mantes del recurso de alzada.

No puede darse una demostración 
más palmaria de que este presupues
to adiciona] fué presentado á la Dipu
tación, discutido en su totalidad y por 
artículos por dos de los exponentes, 
votado dos veces y aprobado definiti
vamente, quedando bien patente la 
inexactitud en que incurren los recla
mantes, y si contrista el ánimo ver á 
personas i.nvertidas de elevada repre
sentación separarse por completo do 
la verdad de los hechos, es m¿Í3 sen
sible cuando se considera que tan gra
vísima falta redunda en desprestigio 
de la Corporación á que pertenecen.

Bastaría lo expuesto para rechazar 
el recurso de alzada: pero aun á ries

go de molestar demasiado la atención 
de V. E., no puede menos do fijarse 
el informe en la notoria ilegalidad 
que representa. No citan ley alguna, 
ninguna disposición que autorice á 
tres Sres. Diputados provinciales para 
solicitar del Ministerio que se vuel
va á discutir de nuevo un presupues
to provincial, ni podían citarlas por 
que no existen ni caben en buenos 
principios de administración; lo que 
revela ésto es que desean imponer su 
criterio aun incurriendo en gran res
ponsabilidad, abusando de sus facul
tades como Diputados, según el ar
tículo i31 de la ley Provincial, pues 
en los presupuestos aprobados sola
mente á los Ayuntamientos está per
mitido hacer observaciones ante la 
Comisión en el plazo de diez días por 
el art. 18 del Real decreto de 3 de 
Mayo de 1892. El art. 79 de la ley 
Provincial no autoriza recursos de al
zada de esta naturaleza.

Digna es de notarse otra circuns
tancia que también envuelve respon
sabilidades para los exponentes, pues 
debiendo haberse remitido aprobado 
el presupuesto al Ministerio dentro del 
mes de Febrero, dejaron de presen
tarse ó dejó de presentarse uno de 
ellos, el día 14, para el cual estaba 
convocada la Diputación al efecto de 
discutirlo; no pudo celebrarse sesión 
por faltar uno, y á pesar de contar cen 
la seguridad que en la noche del mis
mo día, con la llegada de otro compa
ñero estaría en condición de funcionar 
la, Corporación, hubo que citar de 
nuevo á otra sesión para el día 26, á 
fin de evitar la protesta, de nulidad 
que pasaba como segura fundándose 
en que no se había reunido número 
suficiente de Sres. Diputados á la hora 
citada d«l 14, que era á las doce del 
día, pidiendo la nulidad de todos los 
acuerdos que se adoptasen y cuyo 
extremo s® justifica con los dos Bole
tines que acompañan.

Fundada en lo expuesto esta Co
misión provincial y previa declara
ción de urgencia, acusrda informar 
que el presupuesto adicional al ordi
nario de 1897-98 está discutido, vo
tado y aprobado por la Diputación, y 
corresponde autorizarlo poral Minis
terio en la forma que fué romitido, 
que el recurso de alzada es improce
dente é ilegal y procede desestimarlo 
y que se remita á la superioridad por 
conducto del Sr. Gobernador de la 
provincia para unirlo ai expediente de 
su razón oportunamente enviado al 
Ministerio.

Se acordó aprobarla y no compren
diendo otro asunto la convocatoria, 
se levantó la sesión.—El Secretario, 
F. Galo Eguíluz.

DIRECCIÓN GENERAL 
DK OBKAS jPÚBXxXCAS

En virtud de lo dispuesto por Ideal 
orden de 3 del actual y cumplidos to
dos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta 
Dirección general ha señalado el día 

30 del próximo mes de Noviembre á 
la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de nueva construcción del trozo 1 
de la, carretera de tercer orden de San
to Domingo de la Calzada, á Foncea, 
provincia de Logroño, cuyo presu
puesto de contrata es de 123.627‘70 
pesetas.

La subastase celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio do Fomento, 
hallándose de manifiesto, para, cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondion- 
tes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Lo
groño.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Minis
terio de Fomento, en las hora,s hábi
les de oficina, desde el día de la fecha, 
hasta el 25 de Noviembre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
déla clase duodécima, arreglándose al 
adjunto modelo, y la-'cantidad que 
hade consignarse previamente como 
garantía para tomar parto en la su
basta será de 6.200 pesetas en metá
lico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está as,ignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 24 de Octubre de 1898.— 
El Director general, D. Arias de Mi
randa.

Modelo de proposición.

D. N. N,, vecino de. , según cé
dula personal núm..... , enterado del 
anuncio publicado con fecha 24 do 
Octubre último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para, la ad
judicación en pública subasta de las 
obras do nueva construcción del tro
zo 1.“ do la carretera de Santo Domin
go de 1«, Calzada á Foncea, se com
prometo á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y 
condiciono’, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que seMiaga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana- 

¡ mente el tipo fijado; poro advirtiendo 
¡ que será desechada toda propuesta en 

que nose exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, perla que se compro
mete el proponents á la ejecución de 
las obras, así como tod.a aquella en 
que ,se añada alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponente.

SECCIÓN JOMCUL í

Don Marcelino Eduardo García Je 
i Juan, Juez de Instrucción de Ca- 
} 1 ahorra.
I Por el presente se hace saber: Quq
I el día 17 do Noviembre próximo á las :
I once de la mañana, en la sala Audieu- 

ci* de este Juzgado, se venderá ea
¡ tercera y pública subasta , sin suje-. 

ción á tipo y bajo las condiciones lega- ’ 
les, una viña de Emeterio Lorente ■ 
Verguilla, término La Calzada, de es
ta jurisdicción, de ocho celemines de 
cavida; linda N., Pedro Ruiz; S., el 
río; E., herederos de Abecia, y O., 
camino de Alcanadre, para cubrir 
atenciones en causa criminal.

Dado en Calahorra á veintidós de 
Octubre de mil ochoeientos noventa y 
ocho.—M. Eduardo G. de Jnan.— 
Ante mi, Elias González. j

----     í

SECClííN Di AMlRaoS ¡

I 
1
1 
í

Múmern

. AI 
gació

C(

S: 
gent 
Fam 
8Ín n

Don Bernardo Azpeitia Capellán, Al
calde en funciones por incompati
bilidad del propietario.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo sobre reintegro á fondos 
municipales contra los cuentadantes (o 
sus herederos) de las cuentas munici
pales de tos años 1874-76, 1875-76, 
1876-77, 1879-80 y 1880-81 por al- 

( canees, procedentes de existencias y 
rebaja de data, he acordado proceder 
contra sus bienes por la vía de apre
mio, para lo cual las personas que re
únan las condiciones legales parades-J 
empeñar el cargo de Agente ejecu-l 
tivo puede solicitarlo á esta Alcaldía 
en término de 8 días, para procederá 
su nombramiento advirtiendo quel® 
derechos de expedienteo serán los 
que señale la instrucción vigente.

Manzanares de Rioja 26 de Octubre 
1898.—Por orden, Ramón Izquierdo 
Secretario.

Don Emilio Angulo Matute, Secre
tario del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa de Fuenmayor. 
Hago saber: Que cumpliendo ór

denes del Sr. Alcalde para á su vez 
hacerlo á las que al mismo ha hecho 
el limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y con arreglo á lo que dis
pone el art. 39 del Reglamento vi
gente para aplicar la ley de expropia
ción forzosa, he de notificar á los in
teresados la resolución de dicha supe
rior autoridad, declarando la necesidad 
de la ocupación de ciertos terrenos 
en esto término municipal para la 
construcción do la carretera de Vcli- 
11a á la Estación de Fuenmayor, al 
objeto de que en el plazo que so «de* 
terminará designen el perito que ha 
de representarles en la fijación y ta
sación de sus predios.

Y como entre los interesados se en
cuentran D. Venancio Alvarez San- 
taolalla y D. Príiaciaco Guillermo Gar; 
cía, los que no tienen apoderados m 
administradores conocidos, y 
que los designen, á fin de llevar a 
cabo la mencionada notificación, les 
requiero, por el presente, apercibicn- 
doles que deben hacerlo en término 
de diftz días, y que de no verificarhi 
serán válidas las notific-aciones q>í“ 
se dirijan al Síndico de esta Corpora
ción municipal.

Fuenmayor 27 de Octubre de 189o' 
—^Emilio Angulo.
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